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Advirtiendo que la presente solicitud en GRADO JURISDICCIONAL DE 

CONSULTA, reúne los requisitos sustanciales consagrados en los Arts. 27 y 52 

del Decreto 2591 de 1991, y realizado el estudio preliminar de que trata el Art. 

17 de la Ley 294 de 1996, Modificado por el Art. 11 de la Ley 575 de 2000, se 

hace viable admitirla. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo de Familia de Oralidad de Itagüí- 

Antioquia,  

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: ADMITIR la CONSULTA que en GRADO JURISDICCIONAL 

dispuso la Comisaría de Familia Zona Centro Uno de Itagüí-Antioquia, respecto 

de la sanción impuesta al denunciado, ESTEBAN BEDOYA ARTEAGA, con 

motivo del incumplimiento a la medida de protección definitiva fijada mediante 

Resolución Nº 125 del 1° de julio de 2021, en el TRÁMITE ADMINISTRATIVO 

de VIOLENCIA INTRAFAMILIAR, que promovió en su contra VALENTINA 

VALENCIA BUSTAMANTE. 

 

SEGUNDO: DISPONER que una vez ejecutoriado el presente auto, se entre a 

proveer lo que en derecho corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

WILMAR DE JS. CORTÉS RESTREPO 

JUEZ 
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